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¢OBIERNO DE RESuLJADOS

DECRETONo.           iÉ#tÍ:É£Ü3a3   DE2O19
lPOR MED/O DE LA CuAL SE RECONOCE LA LABOR DE u" EDuCADOR,  POR

SU VIAL/OSO EMPEÑO,  DED'CAC/ÓN  YAPOR7ES A LA EDuCAC/ÓN DEL
DEpAÁ"«Eri7io DE BoL,~vAR

LA  SECRE71AR/A DE EDUCAC/ÓW  DEáOL/VAR EW USO DE SUS FACuLTADES
LEGALES Y,

®®jBSffñ®aRñáB@®:

®ue.el día 15 de mayo de  195O   fue pnoclamadoiSan Juan Bautista de la Salle como patrono de los
Educadores por par(e del Papa Pio XII,  Por lo qué ese m¡smo año la Presidenc¡a de la República de
)olomb¡a declaró esta fecha como día del Maestro en Colomb¡a.

®ue la Secretaría de Educación del Departament'o de Bolívar quiere resaltar a las personas que han
logrado     con  su  sab¡duría,   experienc¡a,   alto  sentido  de  humanismo  y  la  responsabilidad  soc¡al,
tr?nsformar  y  ampliar  la  foma  de  concebir  el  mundo  en  muchas  generaciones  de  estudiantes,
permitiendo  una  formacjón  ,'ntegral  en óla§  niñas! y  niños  que  han  hecho  parie  de  estas  meritorias
i n¡ciativas.                                                                       \                      J!

?         .
l

®ue la Secretaría de Educación  de Bolívar, se pe_rm¡te reconocer y agradecer a quienes  hacen  parte
de nuestra   comunidad educat¡va por su  ttrabajoi'constante y ded¡cado,  entrega, v¡da ejemplar,  labor
fórmativa,  educativa  e  ¡nvest¡gat¡va  y  exaltar    aquellos  Educadores  por  significativos  y  meritorios
aportes al mejoramiento de la calidad educat¡va del Departamento de Boli'var.

®ue ei educador (a)

Lu/S ARTURO PA yARES GuEVARA
DOCÉN7E

/.E.   DE 7lEJVC»E    -`    «t/JV/C7P/O SAW JACW7lO DEZ. CAuCA

ldent¡f¡cado(a) con C.C.  No. 98.637.389,  cumple éon los postulados antes d¡chos, por lo que en
mérito a ello,                                                                          i-'® 6 ®3R¢®g[ :

RTICULO   PRIMEF{O:   3Reconocer  y  agradecer  la   labor  deI   (la)   Licenc¡ado(a)   LUIS  ARTURO
PAYARES  GUEVARA,  ¡dent¡ficado  (a),  con  C.C  NO  98.637.389`   'por  sus  mer`itórios  aportes -á -la
educación en eI Depariamento de Bolívar.

aRTÍCULO SEGUNDO:  ®opia del presente  Deóreto se entregará en  nota de est¡lo al  mencionado
docente.

OMUNIQUESE Y CUMPLASE,
aBadoen el Mun¡cipio,deTurbaco~ Bolívara iosi ú       j2  2    ílíiY''    £(":!

# SECRETARIA DE EDU'CAClÓN DE BOLÍVAR
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